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Sumilla: “(…) el Gobierno Regional de Madre de 
Dios a través de su Gobernador Regional, 
informó que el documento cuestionado es 
falso, toda vez que en la citada obra nunca 
se ha realizado el acto de recepción de 
obra (…)” 

 
Lima, 3 de octubre de 2022 

 
VISTO en sesión del 3 de octubre de 2022, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 1472/2019-TCE, sobre el procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES 
GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C, por su supuesta responsabilidad al haber 
presentado supuesta información inexacta, siempre que esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente una ventaja 
o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual, así como 
documentos falsos o adulterados ante el RNP, como parte de su solicitud de aumento 
de capacidad máxima de contratación, ante el REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES; 
y atendiendo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Mediante Informe N° D000177-2019-OSCE-DRNP1 de fecha 29 de marzo de 2019, 

y recibido el 5 de abril del 2019 en la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la Dirección del Registro 
Nacional de Proveedores, en lo sucesivo el RNP, solicitó la aplicación de sanción 
contra la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK 
HNOS PACCO S.A.C (con R.U.C. N° 20527992878), en adelante el Proveedor, por 
la presunta comisión de la infracción consistente en presentar documentación 
falsa e información inexacta ante el RNP, infracciones tipificadas en los literal es i) 
y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 
30225, modificada por el Decreto Legislativo N° 1341; durante su trámite de 
aumento de capacidad máxima de contratación como ejecutor de obras (Trámite 
N° 2017-10881063-Cusco).  

 
En ese sentido, a fin de sustentar su denuncia, el RNP adjuntó la Resolución N° 43-
2018-OSCE/DRNP2 del 25 de enero del 2018, en el que señalo lo siguiente: 

 
1  Obrante a folios 1 al 4 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
2  Obrante a folios 80 al 83 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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- Con fecha 10 de mayo de 2017, el proveedor solicitó el aumento de su 

capacidad máxima de contratación ante el Registro Nacional de 
Proveedores, adjuntando para tal efecto, entre otros documentos, copia del 
Acta de Recepción de fecha 28 de julio de 2015, y copia de la Resolución 
Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR del 30 de agosto 
del 2015, documentos relacionados a la ejecución de la obra: 
“Mejoramiento, Ampliación del Servicio Educativo en la I.E N° 384 San Pedro, 
distrito y Provincia de Tahuamanu, departamento de Madre de Dios”. 
 

- Mediante Resolución N° 058-2017/OSCE/DRNP/OD CUSCO de 25 de mayo 
de 2017 se aprobó la referida solicitud de aumento de capacidad máxima de 
contratación, otorgándose al Proveedor la capacidad máxima de 
contratación de S/ 197´640, 169.12 soles. 

 
- Mediante Oficio N° 2007-2017-OSCE-DRNP/SFDR.ER del 13 de noviembre 

del 2017, notificado 17 de noviembre del 2017, se le solicitó al Gobierno 
Regional de Madre de Dios brindar su conformidad, a los siguientes 
documentos: 

 
i. Acta de Recepción de Obras de fecha 28 de julio del 2015. 

 
ii. Resolución Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR 

del 30 de agosto del 2015. 
 

- Mediante Oficio N° 619-2017-GOREMAD/GR del 29 de noviembre del 2017, 
recibido por el RNP el 7 de diciembre de 2017, el Gobierno Regional de 
Madre de Dios informó lo siguiente: 
 

i. Mediante Informe N°1402-2017-GOREMAD/GRI-SGSYLO, emitido por 
la Gerencia Regional de Infraestructura, alcanzó la información 
solicitada, en la que se detalló lo siguiente: 
 
a. El Contrato N° 157-2014-GOREMAD/GGR, del 31 de diciembre del 

2014 es verdadero. 
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b. El Acta de Recepción de Obra, del 28 de julio del 2015 es falso, en 
vista que nunca hubo recepción de obra, solo existe Acta de 
Constatación Física e inventario de Obra. 

 
c. La Resolución Gerencial General Regional N° 120-2015-

GOREMAD/GGR del 30 de agosto del 2015, que supuestamente 
aprueba la liquidación del Contrato citado, es falso, ya que en los 
archivos emitidos de la Gerencia General Regional obra la citada 
resolución, cuya fecha es del 7 de octubre del 2015, y resuelve en 
forma total el contrato perfeccionado mediante la Orden de 
Compra N° 0845-2015, relacionado a la obra “Mejoramiento y 
Ampliación del servicio de Energía Eléctrica mediante el Sistema 
Convencional o los Poblados ubicados en el Circuito turístico 
Yzuyama-Infierno”. 

 
- De esta manera, de los actuados administrativos del procedimiento de 

aumento de capacidad máxima de contratación, se aprecia que el 
representante legal de la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES 
GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C., presentó suscrito el formulario 
oficial denominado “Declaración Jurada de Veracidad de Documentos, 
información y Declaraciones Presentadas”, en el cual indicó que toda la 
información que proporcionaba era verás, así como los documentos 
presentados eran auténticos, en caso contrario se sometía al procedimiento 
y a las sanciones previstas en la Ley N° 27444. 
 

- Por lo tanto, se evidencia que la empresa citada transgredió el principio de 
presunción de veracidad en el marco del procedimiento previsto para su 
aumento de capacidad máxima de contratación, en el RNP como ejecutor de 
obra. 

 
- De manera que, los hechos antes descritos se encuentran previstos como 

infracción administrativa pasible de sanción en los literales i) y j) del numeral 
50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y 
su modificatoria generada por el Decreto Legislativo N° 1341, norma 
aplicable al momento de producirse los hechos, razón por la que 
corresponde poner los hechos en conocimiento del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, para que inicie el procedimiento sancionador que 
hubiere lugar. 
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2. Mediante Decreto3 del 11 de agosto de 2020, se inició procedimiento 

administrativo sancionador contra el Proveedor, por su presunta responsabilidad 
al haber presentado supuesta información inexacta, siempre que esté relacionada 
con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente 
una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución 
contractual, así como documentos falsos o adulterados ante el RNP, como parte 
de su solicitud de aumento de capacidad máxima de contratación (Trámite N° 
2017-10881063-CUSCO), infracciones que estuvieron tipificadas en los literal i) y j) 
del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, modificada por el Decreto Legislativo N° 1341, consistente en: 
 
Documentos cuestionados como falsos o adulterados 

 
1) El Acta de Recepción de Obra de fecha 28.07.2015, supuestamente de la obra 

“Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 San Pedro, distrito 
y provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”, y ejecutada por la 
empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO 
S.A.C desde el 31.12.2014 hasta el 28.07.2015. 

2) La Resolución Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR de 
fecha 30.08.2015, emitida por el Gobierno Regional de Madre Dios, y a través 
de la cual supuestamente se resuelve, entre otros, aprobar la liquidación del 
contrato de la obra “Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 
San Pedro, distrito y provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”. 

 
Documentos cuestionados con contenido inexactos 
 
3) El Formulario denominado “Solicitud para aumento de capacidad / 

ampliación de especialidad y/o categoría proveedor nacional o extranjero 
domiciliado” - Declaración jurada de veracidad de documentos, información 
y declaraciones presentadas de fecha 23.04.2017 (Trámite N° 10881063-
2017-CUSCO). 
 

En ese contexto, se dispuso notificar4 a la empresa CONTRATISTAS 

 
3  Obrante a folios 88 al 95 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
4  Se devolvió la Cédula de Notificación N° 28129/2021-TCE, cuyo cargo que Obra a folios 98 al 107 del 

expediente administrativo sancionador en formato PDF. Asimismo, se volvió a notificar mediante la Cédula de 

Notificación el cargo de la Cédula de Notificación N° 44922/2021.TCE, cuyo cargo obra a folios 107 al 113 
del expediente administrativo sancionador en formato PDF.  



 

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03343-2022-TCE-S2  
  
 

Página 5 de 29 

 

CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C para que dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles cumpla con presentar sus descargos, bajo 
apercibimiento de resolver el procedimiento con la documentación obrante en el 
expediente. 
 

3. Mediante Decreto5 del 11 de mayo del 2022, se dispuso la notificación por Edicto 
mediante su publicación en el Boletín Oficial del Diario Oficial "El Peruano", con el 
Decreto del 11 de agosto de 2020 que inició el procedimiento administrativo 
sancionador, contra la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES 
ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C. 
 

4. El 4 de julio del 2022, se publicó en el Boletín6 Oficial del Diario Oficial "El 
Peruano", el edicto por el que se notificó el Decreto de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES 
GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C. 

 
5. Con Decreto7 del 3 de agosto de 2022, se hizo efectivo el percibimiento de resolver 

el presente procedimiento con la documentación obrante en autos, respecto de la 
empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO 
S.A.C., al no haber cumplido con apersonarse al procedimiento sancionador y 
formular sus descargos. De manera que, se dispuso remitir el expediente 
sancionador a la Segunda Sala del Tribunal, habiendo sido recibido el 3 de agosto 
del 2022. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
Normativa aplicable 
 
1. El procedimiento administrativo sancionador ha sido iniciado contra el Proveedor, 

por haber presentado supuesta información inexacta y documentación falsa o 
adulterada ante el RNP, como parte de su solicitud de aumento de capacidad 
máxima de contratación (Trámite N° 2017-10881063-CUSCO), hecho que se habría 
producido el 10 de mayo de 2017, fecha en la cual estuvo vigente la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, modificada por el Decreto Legislativo N° 
1341, en adelante la Ley y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 

 
5  Obrante a folios 114 y 115 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
6  Obrante a folios 122 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
7  Obrante a folios 337 al 339 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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350- 2015-EF y modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en adelante 
el Reglamento; normativa que será aplicada para resolver el presente caso en lo 
referente al tipo infractor, la sanción y el plazo prescriptorio, sin perjuicio de la 
eventual aplicación del principio de retroactividad benigna. 

 
Naturaleza de las infracciones previstas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley 
 

2. Sobre el particular, las infracciones que se le imputan al Proveedor se encuentran 
tipificadas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, el cual 
establecía que:   

 
“Infracciones y sanciones administrativas 
50.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, cuando 
corresponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 
5 de la presente Ley, cuando incurran en las siguientes infracciones: 
(…) 
i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de 
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), 
siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o 
factor de evaluación que le represente una ventaja o beneficio en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual.  
j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal 
de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores 
(RNP). 

 
3. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 

potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 274448, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en lo sucesivo el TUO de la LPAG, en virtud 
del cual solo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 
 

 
8  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el diario oficial 

“El Peruano”. 
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En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones 
administrativas deben estar expresamente delimitadas, para que, de esa manera, 
los administrados conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una 
sanción administrativa. 
 
Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso 
concreto se ha realizado el supuesto de hecho que contiene la descripción de la 
infracción que se imputa a un determinado administrado, es decir —para efectos 
de determinar responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse la 
convicción de que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del 
procedimiento administrativo sancionador ha realizado la conducta expresamente 
prevista como infracción administrativa. 

 
4. Ahora bien, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que los 

documentos cuestionados (supuestamente falsos, adulterados o con contenido 
inexacto) hayan sido efectivamente presentados ante la Entidad convocante y/o 
contratante (en el marco de un procedimiento de contratación pública), ante el 
RNP o ante el Tribunal. 

 
Ello no impide que, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone 
a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, este Colegiado recurra a 
otras fuentes de información que le permitan corroborar y crear certeza de la 
presentación del documento cuestionado. Entre estas fuentes se encuentra 
comprendida la información registrada en el SEACE, así como la información que 
pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que contengan 
información relevante, entre otras. 
 

5. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
cada una de dichas infracciones, corresponde evaluar si se ha acreditado la 
falsedad, o adulteración y/o inexactitud contenida en los documentos 
presentados, en este caso, ante el RNP, independientemente de quién haya sido 
su autor o de las circunstancias que hayan conducido a su falsificación o 
inexactitud; ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, que 
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tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su vez, 
integra el bien jurídico tutelado de la fe pública. 
 
Ello encuentra sustento, además, toda vez que, en el caso de un posible beneficio 
derivado de la presentación de un documento falso, adulterado y/o con contenido 
inexacto, que no haya sido detectado en su momento, éste será aprovechable 
directamente por el proveedor; consecuentemente, resulta razonable que sea 
también el proveedor quien soporte los efectos de un potencial perjuicio, en caso 
se detecte que dicho documento es falso, adulterado o contiene información 
inexacta. 
 

6. En ese orden de ideas, para la configuración de los supuestos de hecho de falsedad 
o adulteración de los documentos cuestionados, conforme ha sido expresado en 
reiterados y uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se requiere acreditar 
que éstos no hayan sido expedidos por el órgano emisor correspondiente o que 
no haya sido firmado por el supuesto suscriptor, o que, siendo válidamente 
expedidos, hayan sido adulterados en su contenido. 
 

7. Asimismo, conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal, la información 
inexacta supone un contenido que no es concordante o congruente con la 
realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la misma. Además, para 
la configuración del tipo infractor, es decir aquél referido a la presentación de 
información inexacta, deberá acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con 
el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual; independientemente que ello se logre9, es decir, la 
conducta prohibida se configura con independencia de si, finalmente dicho 
beneficio o ventaja se obtiene. 

 
8. Para ambos supuestos —documento falso, adulterado y/o información inexacta— 

la presentación de un documento con dichas características, supone el 
quebrantamiento del principio de presunción de veracidad contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, presunción 
por la cual, en la tramitación del procedimiento administrativo, la administración 
presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario. 

 
9   Esto es, viene a ser una infracción cuya descripción y contenido material se agota en la realización de una 

conducta, sin que se exija la producción de un resultado distinto del comportamiento mismo. 
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Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, 
que, en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 
del TUO de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados 
tienen el deber de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la 
autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad. 
 
Como correlato de dicho deber, el numeral 51.1 del artículo 51 del TUO de la LPAG, 
además de reiterar la observancia del principio de presunción de veracidad, 
dispone que la administración presume verificados todas las declaraciones 
juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los 
escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de 
procedimientos administrativos, por quien hace uso de ellos. 
 
Esta regulación contenida en el ordenamiento administrativo general es 
concordante con el principio de integridad, en virtud del cual la conducta de los 
partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la 
honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en 
caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de 
manera directa y oportuna.  
 
Siendo así, la debida diligencia que regula el TUO de la LPAG, y la conducta que 
exige el principio de integridad propio de la contratación pública, son inherentes 
a la figura del buen proveedor del Estado, en la medida que, más allá del 
cumplimiento de las reglas establecidas en la normativa para cada de etapa de la 
contratación pública, y del legítimo interés en obtener un beneficio económico 
como contraprestación, los proveedores del Estado tienen la obligación de ceñir 
sus actuaciones a la buena fe y a otros valores que inspiran una relación jurídica 
en condiciones justas de reciprocidad, considerando, sobre todo, el origen y la 
naturaleza de los recursos (públicos) que se emplearán para el respectivo pago, 
así como las finalidades públicas que se pretenden alcanzar con cada contratación 
que realiza el Estado. 
 
Sin embargo, conforme el propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG lo contempla, la presunción de veracidad admite prueba en 
contrario, en la medida que es atribución de la administración pública verificar la 
documentación presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el 
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numeral 1.16 del mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio 
de controles posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el 
derecho de comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 
Configuración de la infracción 
 

9. En el caso materia de análisis, de acuerdo al Decreto de inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador, la imputación contra el Proveedor 
está referida a la presentación, de supuesta documentación falsa o adulterada y/o 
con información inexacta ante el RNP, consistente en: 
 
Documentos cuestionados como falsos o adulterados 

 
4) El Acta de Recepción de Obra de fecha 28.07.2015, supuestamente de la obra 

“Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 San Pedro, 
distrito y provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”, y ejecutada 
por la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK 
HNOS PACCO S.A.C desde el 31.12.2014 hasta el 28.07.2015. 

5) La Resolución Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR de 
fecha 30.08.2015, emitida por el Gobierno Regional de Madre Dios, y a través 
de la cual supuestamente se resuelve, entre otros, aprobar la liquidación del 
contrato de la obra “Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 
384 San Pedro, distrito y provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”. 

 
Documentos cuestionados con contenido inexactos 
 
6) El Formulario denominado “Solicitud para aumento de capacidad / 

ampliación de especialidad y/o categoría proveedor nacional o extranjero 
domiciliado” - Declaración jurada de veracidad de documentos, información 
y declaraciones presentadas de fecha 23.04.2017 (Trámite N° 10881063-
2017-CUSCO). 

 
10. Conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de determinar la 

configuración de la infracción materia de análisis, debe verificarse la concurrencia 
de dos circunstancias: i) la presentación efectiva de los documentos cuestionados 
ante el RNP; y, ii) la falsedad o adulteración o inexactitud de los documentos 
presentados, en este último caso, siempre que esté relacionada con el 
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cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente una 
ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 

 
Sobre la presentación de la documentación cuestionada 
 

11. Sobre el particular, obra en autos el Formato de Solicitud para el aumento de 
capacidad/ampliación de especialidad y/o categoría Proveedor Nacional o 
Extranjero Domiciliado10 en cuyo cargo del 10 de mayo del 2017, se advierte que 
el Proveedor presentó documentación cuestionada con la finalidad de acreditar la 
experiencia en la obra “Mejoramiento, Ampliación del Servicio Educativo en la I.E 
N° 384 San Pedro, distrito y Provincia de Tahuamanu, departamento de Madre de 
Dios” contratada con el Gobierno Regional de Madre de Dios. 
 
Así, de las precisiones efectuadas, queda acreditada la presentación efectiva ante 
la Entidad de los documentos cuestionados, aunado a ello, cabe anotar que la 
presentación de dicha solicitud de aumento de la capacidad máxima de 
contratación y los documentos cuestionados que la integran, no han sido materia 
de contradicción por parte del Proveedor en mérito a que no se apersonó al 
procedimiento sancionador y en consecuencia no ha formulado descargos ante el 
Tribunal.  
 
En ese sentido, corresponde avocarse al análisis para determinar si los mismos son 
falsos o adulterados y/o contienen información inexacta. 
 
Sobre la falsedad del documento citado en el numeral 1 del fundamento 9. 
 

12. Corresponde en este acápite analizar la presunta adulteración del “Acta de 
Recepción de Obra11 de fecha 28 de julio de 2015, supuestamente de la obra 
“Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 San Pedro, distrito y 
provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”, y ejecutada por la empresa 
CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C 
desde el 31 de diciembre de 2014 hasta el 28 de julio de 2015”, el que para mayor 
detalle se reproduce a continuación: 
 

 
10  Obra a folios 6 al 13 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
11  Obrante a folio 20 y 21 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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13. Ahora bien, de la documentación obrante en el presente expediente, fluye que, 
en el marco de la fiscalización posterior efectuada por la DRNP, mediante el Oficio 
N° 2007-2017-OSCE-DRNP/SFDR.ER12 del 13 de noviembre del 2017, notificado 17 
de noviembre del 2017, se le solicitó al Gobierno Regional de Madre de Dios 
brindar su conformidad al documento cuestionado. 

 
14. En atención a ello, a través de la Oficio N° 619-2017-GOREMAD/GR13 del 29 de 

noviembre del 2017, recibido por el RNP el 7 de diciembre de 2017, el Gobierno 

 
12  Obrante a folios 28 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
13  Obrante a folios 29 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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Regional de Madre de Dios a través de su Gobernador Regional, informó que el 
documento cuestionado es falso, toda vez que en la citada obra nunca se ha 
realizado el acto de recepción de obra, sino que únicamente existe una Acta de 
Constatación Física e inventario de obra, conforme se puede apreciar en la imagen 
siguiente: 
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15. Sobre el particular, resulta pertinente señalar que, a efectos de determinar la 

falsedad o adulteración de un documento, este Tribunal ha sostenido en 
reiterados y uniformes pronunciamientos emitidos, que resulta relevante valorar 
la declaración efectuada por aquella persona natural o jurídica que aparece en el 
mismo documento como su autor o suscriptor, que manifieste no haberlo 
expedido, no haberlo firmado o haberlo efectuado en condiciones distintas a las 
expresadas en el documento objeto de análisis. 
 
En ese sentido, en el caso concreto, se muestra que evidentemente con la 
comunicación efectuada por el Gobierno Regional de Madre de Dios se cuenta de 
manera clara y expresa que el Acta de Recepción presentada por el Proveedor es 
un documento falso, al nunca haberse emitido dicho acto, en consecuencia, se ha 
acreditado la configuración de la infracción tipificada en el literal j) del numeral 
50.1 del artículo 50 de la Ley, por parte del Proveedor, respecto al documento 
analizado en el presente acápite 
 
Sobre la falsedad del documento referido en el numeral 2) del fundamento 9 
 

16. En el presente apartado, corresponde analizar la supuesta falsedad de la 
“Resolución Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR14 de fecha 
30 de agosto de 2015, emitida por el Gobierno Regional de Madre Dios, y a través 
de la cual supuestamente se resuelve, entre otros, aprobar la liquidación del 
contrato de la obra “Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 
San Pedro, distrito y provincia de Tahuamanu, región de Madre de Dios”; que para 
mayor detalle se reproduce a continuación: 
 

 
14  Obrante a folios 22 al 26 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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(…) 
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17. Respecto del documento cuestionado materia de análisis, la Entidad ha 
denunciado que producto de su procedimiento de fiscalización posterior, se le 
solicitó mediante el Oficio N° 2007-2017-OSCE-DRNP/SFDR.ER15 del 13 de 
noviembre del 2017, al Gobierno Regional de Madre de Dios brindar su 
conformidad al documento cuestionado. 
 

 
15  Obrante a folios 28 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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18. Producto de dicho requerimiento, el Gobierno Regional de Madre de Dios 

mediante el Oficio N° 619-2017-GOREMAD/GR16 del 29 de noviembre del 2017, 

recibido por el RNP el 7 de diciembre de 2017, informó que la Resolución Gerencial 

General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR del 30 de agosto del 2015, que 

supuestamente aprueba la liquidación del Contrato citado, es falso, toda vez que, 

en los archivos emitidos de la Gerencia General Regional obra la citada resolución, 

cuya fecha es del 7 de octubre del 2015, y su contenido corresponde a la resolución 

total del contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N° 0845-2015, 

relacionado a la obra “Mejoramiento y Ampliación del servicio de Energía Eléctrica 

mediante el Sistema Convencional o los Poblados ubicados en el Circuito turístico 

Yzuyama-Infierno”, que para mayor detalle se reproduce a continuación: 

 

 
 

16  Obrante a folios 29 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 



 

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03343-2022-TCE-S2  
  
 

Página 20 de 29 

 

 
19. En ese sentido, para acreditar su falsedad, el Gobierno Regional de Madre de Dios, 

remitió a la DRNP, al verdadera Resolución Gerencial General Regional N° 120-
2015-GOREMAD/GGR17 de fecha 7 de octubre del 2015, en copia fedateada, que 
para mayor detalle se reproduce a continuación: 
 

 
(…) 

 
17  Obrante a folios del 62 al 66 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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20. Conforme se ha evidenciado, es el mismo Gobierno Regional de Madre de Dios 
como entidad emisora del supuesto documento cuestionado, quien ha 
desconocido de su existencia, al advertir que en sus archivos la Resolución 
Gerencial General Regional N° 120-2015-GOREMAD/GGR no corresponde a la 
fecha indicada del documento cuestionado, ni mucho menos resuelve la 
aprobación de la liquidación de obra relacionada con la Obra “Mejoramiento de 
los servicios educativos de la I.E.I. N° 384 San Pedro, distrito y provincia de 
Tahuamanu, región de Madre de Dios”. 
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21. En ese sentido, respecto del documento cuestionado, se cuenta con la expresión 
clara y concreta del supuesto órgano emisor, es decir el Gobierno Regional de 
Madre de Dios, calificándolo como falso. 

 
Ahora bien, en este punto, corresponde precisar que el Proveedor no se ha 
apersonado al presente procedimiento administrativo sancionador, no existiendo 
elemento alguno que desvirtúe la imputación de falsedad contra el documento 
cuestionado. 

 
En consecuencia, se ha acreditado la configuración de la infracción tipificada en el 
literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, por parte del Proveedor, 
respecto al documento analizado en el presente acápite 
 
Sobre la presunta información inexacta del documento del numeral 3) del 
fundamento 9 
 

22. En este acápite corresponde verificar la existencia de información inexacta en el 

“el Formulario de Solicitud para aumento de capacidad / ampliación de 

especialidad y/o categoría proveedor nacional o extranjero domiciliado” - 

Declaración jurada de veracidad de documentos, información y declaraciones 

presentadas de fecha 23 de abril de 2017 (Trámite N° 10881063-2017-CUSCO)”, 

que para mayor detalle se aprecia en la imagen siguiente: 
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23. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que el análisis que efectúa el Tribunal 
sobre la presentación inexacta se realiza en función al contenido de la información 
proporcionada en el documento cuestionado y su correspondencia con la realidad 
de los hechos, dentro de un contexto fáctico determinado, definido y delimitado 
en los propios términos en los que ha sido expresada dicha información. 
 

24. De manera tal, que el documento cuestionado, da cuenta que la información 
proporcionada es veraz, y los documentos son auténticos; sin embargo, conforme 
se aprecia del documento cuestionado, el Proveedor asume un responsabilidad 
por la veracidad de los documentos e información que presentó en el 
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procedimiento de aumento de su capacidad máxima de contratación ante el RNP, 
lo que denota que dicha declaración constituye un compromiso general que 
asumieron ante el RNP, no advirtiéndose en qué medida la transgresión de ese 
compromiso genérico pueda calificarse por sí misma, como información inexacta, 
pues no nos encontramos ante una información específica y concreta que discrepe 
de la realidad.  
 

25. En tal sentido, respecto de la referida declaración, no se advierte la configuración 
de la infracción contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley. 

 
26. Por estas consideraciones, corresponde declarar no ha lugar a la presunta 

infracción de presentar documentación con información inexacta a la Entidad, en 
lo que respecta al documento analizados en el presente acápite. 
 
Sobre la posibilidad de aplicación del principio de retroactividad benigna. 

 
27. Cabe traer a colación el principio de irretroactividad, contemplado en el numeral 

5 del artículo 248 del TUO de la LPAG, en virtud del cual son aplicables las 
disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado 
en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
 

28. En atención a lo indicado, debe precisarse que, en los procedimientos 
sancionadores, como regla general, la norma aplicable es aquella que se 
encontraba vigente al momento de la comisión de la infracción. Sin embargo, 
como excepción, se admite que, si con posterioridad a la comisión de la infracción 
entra en vigencia una nueva norma que resulta más beneficiosa para el 
administrado, debido a que mediante la misma se ha eliminado el tipo infractor o 
se contempla una sanción de naturaleza menos severa, aquella resultará 
aplicable. 

 
29. Sobre el particular, es importante tener presente que, si bien el presente 

procedimiento administrativo sancionador se inició por la presunta comisión de 
las infracciones establecidas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 
de la Ley (Decreto Legislativo N° 1341); sin embargo, el 30 de enero de 2019 
entraron en vigencia las modificaciones a la Ley N° 30225, aprobadas con Decreto 
Legislativo N° 1444, compilado en el Texto Único Ordenado de la Ley N°  30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 82-2019-EF, 
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y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. 
 

30. En relación a la vigencia de las referidas normas, se puede apreciar que la 
infracción referida a la presentación de información inexacta (literal i) y presentar 
documentación falsa o adulterada (literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del 
TUO de la Ley N° 30225, no ha sufrido mayor variación en su tipo, manteniendo 
inclusive los periodos de sanción aplicables en caso de acreditarse las mismas.  

 
31. En razón a los expuesto, y habiéndose acreditado la comisión de la infracción por 

presentar documento falso a la Entidad, no se verifica en el caso concreto, que la 
nueva normativa que regula la infracción prevista resulte más beneficiosa a los 
integrantes del Consorcio. 
 
Graduación de la sanción imponible  
  

32. En torno a ello, resulta importante traer a colación el principio de razonabilidad 
consagrado en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar y el numeral 3 
del artículo 248 del TUO de la LPAG, según el cual las decisiones de la autoridad 
administrativa que impongan sanciones o establezcan restricciones a los 
administrados deben adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido. 
 

33. Así para la infracción referida a la presentación de documentación falsa o 
adulterada la inhabilitación temporal es no menor a treinta y seis (36) meses ni 
mayor a sesenta (60) meses y en caso de reincidencia la inhabilitación definitiva 
se aplica directamente. 
 

34. En tal sentido, a efectos de aplicar la sanción a imponerse al Proveedor, debe 
considerarse los criterios que están establecidos en el artículo 226 del 
Reglamento, respecto de la graduación de la sanción. Así tenemos que:  
 

a) Naturaleza de la infracción: la infracción incurrida reviste de gravedad pues 
supone una trasgresión del principio de presunción de veracidad, en vista 
que, si bien a través de dicho principio la administración pública se 
encuentra en el deber de presumir como veraces los documentos 
presentados por el administrado, esta situación ha quedado desvirtuada 
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desde el momento en que se ha verificado la presentación de 
documentación adulterada ante el RNP en su Trámite N° 2017-10881063-
Cusco, para el aumento de su capacidad máxima de contratación. 
 

b) Ausencia de intencionalidad del infractor: De conformidad con la valoración 
realizada por este Colegiado a los medios de prueba obrantes en el 
expediente administrativo, se puede advertir que el uso de los documentos 
cuestionados en el procedimiento mismo generaría un beneficio directo al 
Proveedor cuya verificación de su veracidad recaída de manera directa en su 
esfera de responsabilidad; lo que resulta innegable su participación en el 
conocimiento del hecho infractor. 

 
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad:  se evidencia 

con la presentación de los documentos falsos, puesto que su realización 
conllevó a que la Administración despliegue una serie de recursos, en el 
marco de la fiscalización posterior, para llegar a comprobar la falsedad o 
adulteración del documento que el Proveedor había proporcionado.  
 
En el caso concreto, dicha documentación coadyuvó a que el Proveedor 
obtuviera el aumento de su capacidad máxima de contratación como 
ejecutor de obras y con ello una errónea percepción de su real capacidad de 
contratación. 
 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: 
debe tenerse en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el 
expediente, no se advierte que el Proveedor haya reconocido la comisión de 
la infracción antes de que fuera detectada. 

 
e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: en lo que 

atañe a dicho criterio, de conformidad con el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP), se aprecia que la empresa CONTRATISTAS 
CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS DJK HNOS PACCO S.A.C (con R.U.C. 
N° 20527992878), no cuenta con antecedentes de haber sido sancionado 
por el Tribunal. 

 
f) Conducta procesal: El Proveedor no se apersonó al presente procedimiento 

sancionador, ni formuló descargos que permitan contradecir los medios 
probatorios por los cuales se acredita la infracción imputada. 
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g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere 

el numeral 50.10 del artículo 50 de la Ley:  de los actuados en el expediente, 
no se aprecia que el Proveedor haya implementado un modelo de 
prevención que reduzca significativamente los riesgos de ocurrencia de la 
infracción que ha sido determinada en el presente procedimiento 
sancionador.  

 
h) En el caso de MYPE, la afectación de las actividades productivas o de 

abastecimiento en tiempos de crisis sanitaria18: Al respecto, si bien se ha 
verificado que el Proveedor figura acreditado como Pequeña Empresa desde 
el 12 de julio del 2012, según la información que consta en el Registro 
Nacional de Micro y Pequeña Empresa - REMYPE19, lo cierto es que no obra 
en el expediente administrativo documentación que permita evaluar este 
criterio de graduación. 

 
35. Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta lo establecido en el principio de 

razonabilidad previsto en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, el cual 
indica que las sanciones no deben ser desproporcionadas y que deben guardar 
relación con la conducta a reprimir, atendiendo a la necesidad que las empresas 
no deben verse privadas de su derecho de proveer al Estado más allá de lo 
estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será 
tomado en cuenta al momento de fijar la sanción a ser impuesta al Proveedor. 
 

36. Adicionalmente, es pertinente indicar que la falsificación de documentos 
constituye un ilícito penal, previsto y sancionado en el artículo 42720 del Código 
Penal, el cual tutela como bien jurídico la fe pública y la funcionalidad del 
documento en el tráfico jurídico y trata de evitar perjuicios que afecten la 
confiabilidad especialmente en los actos vinculados a las contrataciones públicas. 

 
18  Criterio incorporado mediante Ley N° 31535, Ley que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento por crisis 

sanitarias aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE), publicada el 28 de julio de 2022 en el diario 

oficial “El Peruano”. 
19  https://apps.trabajo.gob.pe/consultas-remype/app/index.html  
20  Artículo 427.- Falsificación de documentos 

El que hace, en todo o en parte, un documento falso o altera uno verdadero que pueda dar origen a derecho u 

obligación o servir para probar un hecho, con el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de uso 
puede resultar algún perjuicio, con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor a diez años y con treinta 

a noventa días- multa si se trata de un documento público, registro público, título auténtico  o cualquier otro 

transmisible por endoso  o al portador o con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor a cuatro años, 
y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa, si se trata de un documento privado. 

https://apps.trabajo.gob.pe/consultas-remype/app/index.html
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37. En tal sentido, dado que el artículo 267 del Reglamento, dispone que deben 

ponerse en conocimiento del Ministerio Público las conductas que pudieran 
adecuarse a un ilícito penal, este Colegiado dispone que se remita al al Ministerio 
Público — Distrito Fiscal de Lima, copias del anverso y reverso de los folios del 1 al 
86 del expediente administrativo; así como, copia de la presente Resolución, 
debiendo precisarse que el contenido de dichos folios constituye las piezas 
procesales sobre las cuales debe actuarse la citada acción penal.  

 
38. Finalmente, cabe mencionar que la comisión de la infracción en la que incurrieron 

los integrantes del Consorcio tuvo lugar el 10 de mayo del 2017, fecha en la cual 
presentó la documentación falsa ante el RNP.  
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal ponente Olga 

Evelyn Chávez Sueldo y la intervención de los Vocales Carlos Enrique Quiroga Periche y 
Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez; y, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución Nº 
D000090-2022-OSCE-PRE, del 21 de mayo del 2022, publicada el 23 del mismo mes y 
año en el Diario Oficial “El Peruano”, en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 
21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de 
agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. SANCIONAR a la empresa CONTRATISTAS CONSTRUCTORES GENERALES ROCAS 

DJK HNOS PACCO S.A.C (con R.U.C. N° 20527992878), por un período de treinta 
y ocho (38) meses de inhabilitación temporal en sus derechos de participar en 
procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, por la comisión de la 
infracción consistente en presentar documentación falsa ante el RNP, en el marco 
del Trámite N° 2017-10881063-Cusco, para el aumento de su capacidad máxima 
de contratación; sanción que entrará en vigencia a partir del sexto día hábil 
siguiente de notificada la presente Resolución. 
 

2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 
administrativamente firme la Secretaría del Tribunal de Contrataciones del Estado 
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debe registrar la sanción en el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones 
del Estado – SITCE. 

 
3. Poner la presente Resolución y copia de los folios 1 al 86 del expediente 

administrativo sancionador en formato PDF, en conocimiento del Ministerio 
Público-Distrito Fiscal de Lima, para que proceda conforme a sus atribuciones, de 
conformidad con el Fundamento 37. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

VOCAL       VOCAL 
 
 
 
 
ss. 
Quiroga Periche. 
Chávez Sueldo 
Paz Winchez 
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